
@gMw OFICINA DÉ PERSONAL

"DECET{IO OE LA IGUAIDAD DE OtjORTUt{tDADES pAnA I|UTERES y HOMARES"
'^ño dd Diábqo v b Réconciti.dón Nr.¡oñ.t"

PROCESO CAS No 80-2018-rNCN
uN (01) cHoFER

DISPOSIONES GENERALES

Objéto de la Convocator¡a
qnüatar, bajo, el Rqlimen Especial de Cont¡aiaclón Administrativa de Servic¡os del Decreto
lyllr FI9!9r parg .pr€$ar serv¡c¡os en et Instituto Nacional de C¡enc¡as Neurotógic¿s, depuestos vacantes señatados en la D.es€nte convocatoria.

Un¡dad Orgánlca solic¡tante
Oñc¡na de Servicios Generales

Domic¡l¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Banios Altos - Lima.

I.

1.1,

L,2,

1.3,

1,4.

1.5,

Legis¡ativo
acüeroo a ros

1.6,

Ease Legalal Deseto Legislativo N" 1057, que regula el Rég¡men Especial de Contratac¡ón Adm¡nlsFatjva de Serv¡cios.b) 99gst9, s!prgtg,!!: ;gs^-2qi1:414, 9r1e.qó3i¡9a et Decreto Su¡remó N. ois-io-o-e:rc¡1, áe,j¡ánr-eirto
oe¡ Kegrmen EsF€ciat de Contratadón Admin¡st ativa de Servic¡os.c) le,! ,ry: -??949,. Ley que establece la eliminación progresiva det Regimen Especiat de Contratación
Aomlnlstra¡va de s€rv¡cios del DeCfetO LeOlslativo No 1057.d) R_esoluci9n de Presidencia Ejecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba et Anexo No1 de ta "cuía
Herooorogrca para et D¡seño de pqr!¡es- q--e, puestos para Ent¡dades públicas, aplicabte a regfmenes
distintos a la Ley 30057, Lev del Servido C¡v¡t".e) B$glyqó¡. _. llslerial N. 076-2017MINSA, aprueba ta D¡rectiva AdminisFat¡va No22O-
MINSA/2017IOGRH.

D ¡SFplgqóI _.Illjsterial No 788-2017/MINSA, modifica ta Directiva Admin¡strativa No228-
MINSA,/2OUIOGRH.g) Resolución Min¡sterial No 0007-2018/MINSA, Delegación facdtades a Directores de Institutos en materia
d€ acc¡ones de Dersonal,h) pgcxelo Supr'grño.No 003-2018-TR, Estabtecen disposidones para el regisb! y ditus¡ón de las ofertas
laborales del Estado.i) Resolución Ministerial No 124-2019-TR, Aprueban el Manual de usuario del Aplicativo para el Reglstro y
Ditusión de las Ofertas Laborales del Esi¿do.j) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Corn¡tés de setección Dara contratar Dersonal

&:rr"r":lffiT* 
espec¡al de contrataclón adm¡nisfaüva de serv¡cios det Instituto Nacionat de t¡encias

nequerimtenio
Un (01) persona.

Dependencii enc¡rgada de reatizar el proceso de conttatación
Lomsron oe Seleccjon a c¿rgo de los procesos de selecdón de personal bajo Régimen Especial de Contratac¡ón
Administrat¡va de Servicios det INCN (itD No 127-2018-DG-IN¿ñ).

NO DE
PROCESO

CóDPtAzA AREA USUAR¡A PUESTOS
nuN(,KAt{¡(,5

s/ cal{T,

Proceso CAS
No80-2018

000571 Ofic¡na de Servicios
Generales Chofer sl. r,730 1

PERFIL DEI- PUESTOII.
REQUISTOS li{IlrIMOS DEÍTLIF -- 

-
Experiencia General

-un ano y l1 meses en el sector
Dúblico y/o orñado.

E5pecifica
- un ano y tl meses de expenenc¡a
¡equerido par¿ el puesto
-Un año y se¡s ñeses en el Sector
Dublico

C-omDetenc¡a Iniciaüva v colabor¿ción, creativldad; ádaptabmdad;¡ütocoññf-

FomEción Académ¡ca

Nivel Educ¿tivo Secundaria Completa
ión Académ¡ca No requ¡ere

No Requiere.
No Requiere,

un de No Requ¡ere,
tre,

noe tre.
Cursos y progrdmas de
Espec¡alizacidn

Lrcenoa de Conducir A2B
Electric¡dad indusüial básica
Meénica básica en automoúiz
Primeros ¿ux¡lios en servicio de salud
Curso de transporte de pacientes críticos neurológicas
Curso de Sequridad Vial

Conocim¡ento para el puesto
(¡nsucoon de vehicuto - ticenc¡a AIIB, Conoc¡m¡ento de méiánica Es¡o
999g9qE¿19!9q!!d9tto de sequridad v¡al

mátic¿: :o,
Ingles: No apl¡ca.

I l3
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OF¡CI}'A DE PERSO¡'AL

"DECEI{IO DE LA ¡GUALDAD DE OPORTUIiIDADES PAR^ üTI'ERES Y IIOI,IBRES'
'Añodd Dtátogoyt Rscon it¡¡.ión N.d'l t"

CAR.ACTERIST¡CAS DEL PUESTO

Principales func¡ones a desanollar

a) Conducir.los vehícllos para trasladar al personal del Instituto en cumplimiento del seMc¡o o de acterdo a
ras necegoaoes Insdtuctofl atesb) Realizar la limpieza y mantenimiento biáslm del vehícrlo a su cargo para prevenir desf,erfectos y riesgos
dur¿nte su conducción-

c) -V-e¡¡gtr la teFnga y ügencla de documentos necesarios para la circulación y conducción del vehículo
., 1594.r, reusbn recnrca, brreta de prop¡edad, brevete, entre otros requeridos).o, sollcltaf el requenmiento de combustible para el traslado de Dersonas, materiales u otros sol¡c¡iados en la

com¡sión de servicios.e) Elaborar las.papeletas de sal¡da del vehi:ulo a su cargo y solicitar la autorización pertnente para la
conducción del vehículo-

0 Otras funciones asignadas por la JeF¿tura inmed¡at¡, relac¡onada a la misión del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

v.

COND¡CIONES DETALLES

Luoar de Drestación del servicio
Instrtuto Nac¡onal de C¡encias Neurologicat Jr. Ancash No 1271 - Baffios
Altos - Lima.

Duración del Conb"dto Desde la techa de suscripc¡ón del contrato hasta el 31 de d¡c¡ernbre de
2018, renovables de acuedo a neces¡dades indituc¡onales.

Remuneración mensual

S/. 1,/30.00 Un m¡l setec¡entos treinta y 00/100 Soles mensualeg ¡nduye
los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aDl¡cable al
trabajador.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO
CROI{OGRAMA RESPONSABLE

PuDücaoon en er qprrcatwo de otertas de empteo det Estado det Min¡aEno d-
I rao¿lo: www.emprcosperu.9oD. pe

vet vttwt¿vtó al
20109no$

(¡¡ona oe
Personal

CONVOCATORIA
l,- purr|-rqAq¡rrN lrE ta coNvocaTqRüt EN EL IIICN
Publ¡car en la páglna vJeb.del lnsütuto Nacionat de cencias Neurotógtcás

www:rtrln.goo,p€ y presentácton oe F oocumentaoón sigutente:
¿) AND(O NO 1: RCHA DE X)STULACION
b) AND(O No 2: DEO-ARAOON JUMDA DE No PEROE¡R oOBn REMUNERACIóN
c) AND(O No 3: DEO,AMCION jUMDA DE NEPOTISMO
d) ANE(O NO 4: DEO.ARACION JUMDA DE CONOCIMIET,JTO DEL CODIGO ETICa

Del 1s/11/2018 Ofic¡na de
Personal

Del 16/1U2018 al
2U11n0la Mesa de P¿rtes

SELECCION
5.- EVA|.UAIY¡(,N ¡,UK¡(¡LUIAK
Los Cursgs y/o Prcgramas de Espec¡alizac¡ón, deberá tener una dur¿c¡ón no
menor 12 horas y especlalización no menor dé noventa 190) horas lectivas. oor
tanto, los certificados y/o constancias deben ind¡car el núméro de horas lecürvas
para ser-tomadas en cuenta, (Acreditar con @nstañd¿ y/o certificado). No son
acumuÉovos.

23/1rl20tg y
26111t20r8'

Comité de
S€lecc¡ón

!,- pun+¡(;aq¡(¡N.Ktllr|.raoos DE EyaLUAcIoN CURRICULAR
PuDrrcaoon de rcsüttados de ta evatuac¡ón curiollar en el portal lnslitucional:
www.¡ncr,9oD.p€, y en lugar visible del Instituto Nac¡onal de Cencjas
Neuro|oorcas

2711v20fi
Oficina de
Personal

,- lN r rGY¡5 tA Ptt(s{rNAL

lffi'otü:1ul?.|l.""al de gencias Neurolós¡c¿s en Jr. Ancash N. 1271 -
28/11/2018

Com¡té de
Selección

r.- r,unl¡¡-Ac¡g¡a uE KtsuLTADos FINALES
'ublicación de,result¿dos fin-ales en-la página web del InstihJto Nacional de
-renqas Neurcloqurs: un rw,tncn.qob,De

291ru2018 Oficina de
Personal

SUSCFIFCIOITNEGETf,ODEE
,.- SUDrL|(-¡l'L¡(,ll l,EL llrN I lr(419.
Lugar: Oficina_de Personal del Inst¡tuto Nacioñal de Cencias Neurológicás en Jr.
Anc¿sh No 1271 - Earios Altos - Lima.

30/11/2018 Oficina de
Person¿l
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OTÍCINA DE PERSOÍ.IAL

"D¡CEII¡O DE I.A TGUAIDAD DE OPORTUNIDADES PARA I,III'ERES Y HO}IARES"
"Año d€l Dlálogp y l. Recorcil¡ación xtaloÍal-

ETAPAS DE EVALUACIóN

Los fadores de evaluación dentro del proceso de selecc¡ón tendrán un máx¡mo y un mÍnimo de puntos, cada
etapa es de carácter elim¡nator¡o, siendo de absoluta responsabil¡dad del postulante el seguim¡ento pemanente
oer proceso.

La etapa de evaluación cunicular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso mntrario serán declarados NO ADMnDOS (AS).

El Proceso de selección consta de dos (2) etapas; Evaluación Cunicular y Entrev¡sta Personal, los m¡smos que

tienen pesos especfrcos que a continuac¡ón se detallan, y que se apljcaran en el cálculo del puntaje total:

EVALUAC¡ONES PESO PU¡ITAJE
MINIMO

PUNTA]E MAXIMO

EVALUACION CUN,RICULAR
a Expenencia 35

Formacion academtca 15

Puntare Parcial 40 0h 50 0ó IOO o/o

ENTRE
a Evalua( :s 20
b Evaluacion Coonoscit¡vas

EVatuacton P9coregltca
2g

c 10
Puntate Pafcral 60 0h 50 100

PUNTAJE TOTAL 100 % 100 100

S¡ el postulante no sustenta alguno de los requisitos mín¡mos será considerado como NO CUI.4PLE en Ia

verificación curricllar, por lo tanto, no continuará con la s¡gu¡ente et¡pa siendo NO ADMmDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDIOcTARIO (A) al postulante en el proceso.

VtI. DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos solicitados que sustenten la

misma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas en Jr, Ancash N" 1271 - Barr¡os

Altos - Lima, en folder man¡la, dir¡g¡do al Comité de S€lecc¡ón y según orden y requ¡s¡tos que se detallan en las

bases.

MINISTIRIO DE SALUD

INSTITUTO NACIONAL D€ CIENCIAS NEUROLOGICÁs

MINISTERIODESALIJD

&
BENDEZIJ

PRE5IDENTE


